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guerra y seguir combatiendo al enemigo 9ue se 
ha librad.o del castigo del pueblo, seguiremos 
aún con ouestro caballo eocillado, con nuestras 
armas preparadas, Con nue~tras espuelas calza.· 
das, y .coa nues.tras avan.zad3:s, buscando a t:a• 
vés de los montes a los enemigos de la Patria. 
soportando las fati~as ba~ta no 

1 
ve~ co_r~rnodo~ 

nuestros esfuerzos; 1mpo01endo ,a JU.stic1a. S1 
es pr~ciso ir ·de nuev? al combate ~omo único 
recurso para conseguir que sean satisfechas las 
necE!sidades nacionales, vavamos de nuevo y fe. 
CtJndemos CQO nuestra sangre la idea del Pro-
greso y del Derecho. · . 

. En los estad.os que paulatmamente fué con
qüis:taniio el Ejércíto Constitucionalista, p~co 
se ha hecho en bien de la clase obrera y en ma• 
guno de ellos. se ha construido upa nueva ~scue
la. :mspera:mos hoy que el Presidente ~e ia Re~ 
pública. siga siendo ~l Jefe. de fa Revoluc1ó~ y PO 
e$catime esfuerzos m medidas. para . q_ue 1mper
turba ble y sereno, valiente y decidido, orgullo· 
so Y- temerario, firme e i11vencib1e como lo fué al 
luchar ea contra del usurpador V ictoriat1Q H_uer• 
t?, sea hoy quien~abra los ouevos ~orizo°:t~s del 

. _bieoestar social y cambien el ambiente mtelec~ 
tu.al y moral del_ pueblo propagando la !ei:dad, 
el respeto a la lib-ertad y 3;.t eograndec1m1ento 
material de las clases humllladfü;. Esperamos 
que el nuevo Jefe de la República · per_ma
oezca firme e invencible~ arrollandalos.enem1gos 
de la Patria, peroianeciendo fiel a los printipi9s 
de 1a Revolución que acaudílló. . 

Es la hora en que como Jefo del Gobierno~ 
xija de cada uno de los q1:1e secundamos su mi
sión, nuestra responsabilidad y nuestra obra en 
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bíen de los anhelos del pueblo. Si ao sabemos 
cumplir y si no E!abemos justificar ante la civili
zación y ante la Patria nuestra actitud como 
Te·rnludooarios, dentro de las atribuciones que 
el mismo Gobierno nos marque, debemos pere
cer, víctimas de nuestras ambiciones mezquinas. 
Es la hora también en que los revolucionarios 
exijamos la re:;ponsabilidad a que el actual Je
fe del país corresponda para que. unos y otros 
concluyamos la obra salvando wl pueblo de la 
ignorancia y de la miseria. La tarea no está 
concluida, se ha iniciado y se terminará porque 
no habrá fuerza capaz que detenga al peosa~ 
miento en su marcha triunfal a través de los 
sigloij. 



Plataforma Revolucionaria. ' 

~ el triunfo . que el Ejército del pueblo 
alcanzó en 1910 contra el Ejército del 

Gobierno, confiamos en que habrían de aat. 
facerse la.e necesidades nacionales; pe:ro unf:I. vez 
qne el Jefe de la Revolución fué electo Presi
dente de la.. República, encontró obstáculos que 
no pudo vencer para llevar a cabo los anhelos 
del Ejército q úe enea bezó, y vimos caer por tie
rra níuchaa esperanzas de los que habían ido a 
la lucha, y él mismo cayó, víctima de vergon
zosas traiciones. 

El error principal del Sr. Madero como Preei- ' 
dente de la República, fué olvidar que era tam
bién Jefe de un partido Revolucionario, y dió 
al movimiento armado un carácter político pre- · 
cipitando con esto su caída. El Partido que or• 
ganizó no .n:iurió sin embargo, a pesar de la 
muerte de su Jefe, sino que se levantó má(po-

, doroso que antes y buscó otro Jefe, puso sus 
ojoe en el C. Vennstiano Carranza para llevar 
a término las aspiraciones por lae que lnoho nn 
1910. 
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El elemento Revolucionario de aquel enton.· 

e.es fué pues el que hizo la aeta.al Re.voluci4Jl. , 
Hoy e-e .persiguen los mismos ideales po.e~nton
ces se persiguieron, y aprovechando la expe
riencia de los hechos, ha tomado en esta oca· 
sión el movimiento revolucionario up. carácter 
más bien definido, procurando establecer re
formas oonstitueional'es que aaegu.mn él bienes
tar social y el engrandecimiento del pueblo. Los 
eontra-revolueionarios de 1912 representaron la 
venganza del partido vencido por Dpn Francis
co l. Madero, y como en. el Gobierno del Presi
dente había elementos qne representaban dicho 
partido; tomó la eontra•revolución. un caráotffi" 
intenso, y' s~-pe:qsó que co:p.seg:uiría dominar y 
rti¡íablecer el régimen , Porfiriano, El Gua~te
lazo, qq.e fué el epílogo de la contr'a-revol1¡c1ón 
ofuscó la conciencia del pu~blo, y. BE) creyó por 
un momento, muerta la: idea que el ihuitre Ma
dero habfa hecho na~er en ~l ánimo de las ma
sas socfales. 

Huerta mató al hombre pero no matólá ié\t:ia. 
La idéa s1.trg1116 más viril, máS fuerte, mas 

grandiosa, más heaóica,,y ladea m·ató a Huerta. 
No fné un · programa de ven;gantas\ fué. un 

programa de Justicia Social el que hizo q ne mi• 
les üe ciudadanos pacíficos aba.Iidonaran sus ho
garea1 y dejaran sin pan a; sus hijos, Pª:ª ór
ganizaree en ,el Ejército que se enear-gar1a de 
salvar el honor de la Pattia. · 

Iniciada la Revolución, constituyó el Partido 
de. la r(?Sisteneia1 rep.resentanq.o la J~y para sal• 
varla1 :para le1Tanta:rla._d~e donde!ª ha~í~ _a:rroja• 
do un usurpador, -y dicho Partido elig10 como 
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Director de la. Ley, el 26 de Marzo de 1913, al 
Gobernador de Coahuila Don Venustiano Ca
rranza, nombrándolo Primer Jefe del Ejército 
Constitueionalista y acordó sostener por medio 
de las arman el Plan de Guadalupe. 

En dicho Plan se trata: Primero: D~scono
cimienfo del General Huerta como Presidente 
de la República. 

Segundo: Desconocimiento de · 1os poderes 
Legislativo y Judieíal de la Fedeaación. 

Tercero: Desconocimiento del Gobierno de 
los Estados qne reconocieron a los poderes Fe~ 
de:rales, treinta días después de publicado el 
Plan. 

Ni en lós tres artículos citados, ni en los .cua
tro restantes que forman too.o el Plan, se habla 

, algo respecto de las aspiraciones del pueblo ni 
de los 1:1edios :para ,satisfacerlas, por lo q~e, al 
haber sido aprobado y secundado po:r todos los 
núcleos revolucionarios de la República, fué con 
el objeto de dictar las reformas .necesarias a fl.n 
de conseguir el mejoramiento social bajo el am
paro dé la Justicia, porque a pesar deque dichas 
reformas no hayan. ocupado un lugar en el Plan 
de Guadalupe, viven y están _en el ánimo de· 
los xev.olueionarios y en el ánimo de todo el 
Pueblo. 

Al celebrarse hoy el triunfo the las armas 
Oonstitucionalistas, con la entrada de nuestro 
Ejército a la Capital dtt la República, es el mo
mento oportuno para qne loa grupos revolucio
narios se hag¡m representar -en la Capital a fin 
de que, interpret3i.ndo loa hahnelos del pueblo 
presenta-u al.actual_Pnesídente dela República: 
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Dou Venustiano Carranza, las reformas que se 
discutan en una gran Asamblea Nacional Revo
lucionaria, para qua mediante la debida apro
bación, se encargue de llevarlas a la práctica. 

En nuestro humilde concepto, numeramos los 
ramos que requieren las reformas de q-qe nos 
ocuparemos en detalle en artículos sucesivos: 

l. Reformas Soeial-económicas. 

II. Refonnas en enseñanza. 
III. Reformas Geográfico- económica. 

IV. Reformas Electorales. 

V. Reformas en el Ejército. 
Vl. Reformasen el Orden Administrativo. 

VII. Reformas en el Orden Civil. 
Vlli. Reformas en el Orden Penal 

IX~ Reformas en el Orden Religioso. 

Es indudable que para llevar a cabo refor
mas de tanta tranacedencia se necesite aceptar 
un trabajo de titanes y aceptar sobre todo la 
responsabilidad ante la Histotia, de la tarea 
que tiene por fin orientar las aspiraciones y las 
actividades de t~o un pueblo, en el sentido de 
un acuerdo legal; la responsabilidad es grande, 
pero las grandes responsabilidades han sido 
creadas para l• grandes hombres. 

Es el momento histórico de cimentar bajo BÓ· 
lidadas bases el edificio majestuoso ds nuestra 
Nacionalidad, y si hoy vacilamosi cualquiera 
debilidad nuestra, traerá como consecuencias; 
futuras revoluciones qne se aueederán mientra~ 
no ~e cumplan las aspiraciones del pueblo. 
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Hoy abre la Hiet.oria Patria sus qagmas, en• 

t!emos .ª e~la e.on paso firme y establezcamos 
sm V;8,Ctlac10nes los principios de la Nueva R . 
pdbhca. e 

Ella . será el precio de la sangre derramada 
en cuatro a~oe de luchas consecutivas. Ella 
s~rá el precio de los sacrificios de la.e genera• 
~iones que han desaparecido luchando por los 
;~ealea de que hoy, el Ejército Oonstituciona• 
~ta se ha hecho responsable ante la siviliza~ 

ción Y ante la Humanidad. 
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R.eforma Social-Económica. 

TAs reformas socia!reronómicas_ que propo.• 
~nemos para su estudio, son las siguientes: 

1.-Todas las tierras de regadío y de siem
bra, pasarán provisionalmente a ser propiedad 
de la Nación, mientras se haga el reparto de e
llas. El Gobierno Federal las distribuirá equi
tativamente entré los mexicanos, de acuerdo con 
los miembros de la familia de cad.a solicitante, 
los elementos con que cuenten para el cultivo 
de ellas y servicios que haya prestado a la Cau• 
sa Constitucionalista. 

2.-El derecho de cultivo de la tierra, no da
rá derecho a la enajenación. 

3. -Se restituirá a todos lo¡,; municipios de los 
egidos que le correspondan. 

4.,-IDI Gobierno Federal concederá derecho 
t:iobre agostadero, para ganaderías, en terrenos 
que no sean aprovechados para la agricultura. 
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3.- La Nación tomará b.mbié_n pose:::ióo de 

la propiedad _rústi~a ~tranjera iudemizándola 
conforme al dictamen de pentos competentes. 

6.~El derecho al denuncio y explotacióo de 
minas será, derecho e~c:lusivo de los ciudadanos 
mex1ca:aos. 

7·-El Gobierno en cada estado, administrará 
la propiedad urbana, _F~bricas, Talleres, Ha
ciendas v demás Negociaciones mercantiles, per
tenecientes a los enemigos de la Revolución. 
Declarará áichas propiedades 'Bienes del Es-
tado.·P 

s.~Las negociacianes mercantiles organiza· 
nin las "Cajas de Retirou para los empleados 
que de ellas dependan. 

9.-Niugúo operado podrá ganar un salario 
inferior a. un pe.so diario. 

10.-Las Cvmpañías Mercantiles o~orgarán 
pensiones a los emplead?R que depend:endo de 
ellas y que a consecuencia ~el de~e.mpeuo de sus 
funciones, hayan quedado 10bab1htados para el 
trabajo. . 

11 _ _,,,,._El trabajo diario de cada operano. no 
excederá de nueve horas y éstas no serán ronse-
cu tivas. 

12 . .--No se concederá trabajo, en ninguna 0-
ftcioa ni negociación Mercanti\ a las ~ujeres 
u boro bres que no hayan termmado la rnstruc· 
ción o bli.gatoria_. . . . . . . 

13.-..El Gobierno cuidará de las rdac10nes 
eotre el capital y el trabajo, a fin de q~e haya. 
proporción justa entre el salario y los intereses 
del capital. ; 

14.-Los encargados de Haciendas1 TalleresJ 
Fábricas y Neg.ociaciones Mercantiles, concede· 
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ráu a la semana un día de descanso a los em
pleados que de ellos dependan. 

15 .. -Los establecimientos que para beneficio 
del público oo deba.n interrumpir sus labores, 
a ninguna hora del día, ocuparán los empleados 
suficientes para que :;e turnen couvenientemen· 
te1 a fia de que cada uno de ellos goce del des· 
canso estipulado 

16.-El agua potable, tranvías urbanas1 a
lumbrado y servicio de drenaje, serán monopolio 
de los m unici p1os. 

17.-El 'l'elégrafo y el Teléfono serán mono
polio del Gobierno Federal. 

La exposición de motivos para cada uno de 
los artículos indicados, sería larga. pero báste
nos decir ea apoyo de ellos, que viene.o a satis
facer una necesidad nacional. 

La repartición de tierras se impone como po
deroso recurso para luchar en contra de la mi, 
seria, siendo, por otra partet p.or razones hístó• 
ricas, de justicia, el despojar a los grandes te
rratenientes, de las propiedades que han adqu{
rido ilegalmente. 

Como medio poderoso también para dar sóli
das bases a los sentimientos patrios, es indiscu
tible la necesidad de repartir la propiedad agra

. ria entre todo~ los mexicanos, negando el dere
cho de propiedad a los extranjeros. 

Con el propósito de quitar al enemigo las 
armas que ha empleado para combatir la causa 
del pueblo y evitar así futuras revoluciones, es 
conveniente que el Gobieruo declare "Bienes del 
Estado!)' las propiedades o establecimieo tos Mer· 
caotilest pertenecientes a dichos enemigos. 
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Como poderoso medio indirecto para fomen

tar· la instru.cción creemos también indispensa
ble, se prohiba a los encargado~ de las negocia
ciones, den empleo a los que no han hecho su 
instrucción obligatorja, Con esta medida se 
evitará también se exija a los niños un trabajo 
prematuro. 

La limitación de horas y días de trabajo es. 
tam biéo una de las grandes aspiraciones de los 
gremios obreros quienes con justicia las han re+ 
clamado, y da.io que, ea el actual movimiento 
revolucionaaio dichos gremios han tomado un 
papel de gran importancia, por razón de re
compensa debe satisfacerse dicha aspiración 
social. 

El gobierno, encargado de vigilar por el bien
estar del pueblo y su mejoramiento material 
deberá exijir de las compañías mercantiles un 
salario que satisfaga siquiera las 1-rimeras nece
sidades humanas, y considerando la participa· 
.ción con que el obrero colabora, en el aumento 
de las riquezas, debe el gobierno, vigilar por• 
que haya proporciones justas entre los inte
reses del cc1pital y·del salario. A medida que 
aumenten dichos intereses, deberá aumentar el 
~}ario. 

El agua. la luz 7 las vías urbanas, al satisfa
cer una necesídad de cada pueblo, deberán mu• · 
nicipalizarse. 

Al estar federalizado el servicio postal, y al 
pertenecer al miRmo ramo las comunicaciones 
telegráficas y telefónicas, para el buen servicio 

· de estos y para garantía del público, deben ta·m
bién dichas comunicaciones ser monopolio del 
Gobierno Federal. 
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Cada una de las propo&iciones indicada$, mo

tivarán reglamentaciones-, a fin de que se lleven 
a la práctica de la manera más eficaz. Lo que 
nosotros únicamente nos proponemos es indicar 
los medios que creemos prudentes para conse• 
guir el mojoramiento del pueblo, y en la Asam
blea Nacional Revolucionaria procuraremos de
fenner nuestra opinibn, en los casos necesarios; 
ouestro objeto es velar por los intereses del pue
bloque nos han llevado al triunfo; sin cuyo va• 
lioso apoyo no hubiéramO$ conseguido derrum
bar la tiranía en nuestra Patria. 



II. 

Reformas en la Enseñanza. 

T As REFO~MAS que creemos necesatias en la 
~enseñanza, son las que .(L continuacion ex• 
ponemos 

l.--La enseñanza primaria y normal será mo-
nopolio del Gobierno Federal. 

2.,-La enseñanza prima.ria será obli~toria1 
gratuita y laica para niña~ y nifios de , a 13 
años de edad. 

3. -El aprendizaje de un ofido será obligato
rio para todos los niño::i que terminen la educa-
ción primaria. -

4.,.-~ Las escuelas profécionales serán interve
nidas por el Gobierno Fedeq1l, quien. será el 
que precise los requi~itos conforme a los cuales 
deban expedirse los títulos. 

S. -Los profesores de in~trucción primaria 
su peri'or y profesional, serán inamovibles en sus 
puestos, mientras no sean sentenciados por al
gún delito del orden civil o penal. 

6-Los profesores de instrucción primaria su
perior y profesional, serán pensionados por 
el Gobierno Federal, al cumplir 2$ años oe 



-104-
servicio o antes de dicho término si a coosecuen
cia de sus labores han quedado inutilizados pa= 
ra el desempeño de su profesión, 

7 . ..-Las escuelas normales y primarias del 
País se sujetarán al 'Programa Oficial que dicte 
el Ministerio de Instrucción Pública. 

8.-En cada Estado se organizará uua los
pecdón General de Instrucción Primaria y Nor
mal, dependiente del Mioisterío del ramo. 

9.-Las· persona~ dependientes de asociacio
nes religiosas no podrán dedicarse a 1a ense~ 
ñanza. 

10.-No se tolerarán .seminarios religiosos. 
11.-no se tolerarán eslmelas dependientes de 

asociaciones religiosas. 
12.J..Todosi los establecimientos públicos de 

enseñanza, a excepción de las Escuelas Milita
r~, dependerán drl .Ministerio de Instrucción 
Pública. 

13.-Para las carreras profesionales, ~e orga-
niza.rán Universidades Nacionales que com
preoderan: 

Facultad de Medicina. 
Facultad de Leyes. 
Facultad de Filosofía. 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
14.-Los Institutos, Laboratorios y Escuelas 

de Altos Estudios, dependerán de las Univer-
sidades. · 

15.r-Las Obras auxiliares de la Educació □, 
dependerán de1 Ministerio de Instrucción Pú.
blica, y comprenderán: 

Colonias de Vacaciones. 
Colonias Escolares 
Escuelas Ambulantes. 

' 1 . 
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Escuelas para niños anormales. 
Hosnitales Escolares. 
Museos. 
Bibliotecas Públicas. 
Considerando que el Gobierno es el únieo 

responsable de las condicioneR sociales, de la 
cultura del pneblo y de su estado moral debe
rá\ el Gobierno s~2· únicamente el en~argado 
de edu~ar o los nmos Y' a _los maestros: por lo 
que ~e lJ?PODe ~omo medida lógica para con• 
!egmr d1?ho ?bJeto, el monopolio de la ense-
nanza prunarxa y normal. -

Los niños pertenecen al E-atado y debe por 
lo tanto el Estado enca;rgarse de la Educación 
de ellos, de acuerdo con las necesidades gene
rales del País. 

La anarquía que desgraciadamente ha reina
do, en materia de instrucciórr en nueatra ?atrla 
~a _sido el obstáculo más poderoso para la efec: 
trv1dad d~ nuestras leyes y la realización de 
nuest~~s ideales de progreso. Antes que for
mar runos Yuca~cos, Michoacauos, Aguasca• 
l_enteoses_, .· Potosmos o Sonorenses, debemos 
formar m_ños 1:-1axicano~. Este 'ideal s:upremo 
de la nacaonahdad ha sido olvidado po~ todos 
nuestros . educadores y !egisladore~ antepasa
dos y las escuelas regionales han venido a 
sembrar di.vi¡¡¡~o~es profundas en nuestro País 
Y el. Proymciahamo en más de una ocasión 
h.a sido .funesto para nuestra Historia. Por 
lo que s1 queremos fundar ahora las bases de 
nuestra nacionalidad deberemos comenzar por 
fundar la Escuela Nacional. 

La escuela no debe ser sectal'ia la Escuela 
pertenece a. la Patria. ' ( 

¡;¡ 
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6,~e. anexarán al Estado de Ag:1ascalien
tea los Cantones de ,Lagos y Teocalt1che, per-
tenecientes al Estado de Jalisco. ' 

7.-El Territorio de Tepic se erigirá en Esta~ 
do anexando a dicha ~ntidad 1os cantones de 
Mascota y Autlán, pertenecientes al Estado de 
Jalisco. 

8.-Se anexará el Estado dé Colima al de J a
lis-co. 

.9-Qon los cantones de Ozuluama y Ta:ito· 
yuca del Estado de Veracruz, con los Partidos 
de Tancauhitz y Tamasunehalo1 del Estado de 
San Luis Potosí y el Distrito de Huejutla, del 
Estado de Hidalgo1 se formará el Territorio d-e 
la Huasteca. 

10.-: Con t,l Partido de Mapimí del Estado de 
Durango, con el Distrito de Vlesca del Estado 
de Coahuila y con el Distrito de Jiménez del Es
tado de. Chihuahua, se formará el Territorio del 
Nazas. 

11.~Nuevo Laredo se anexara al Estado de 
Nuevo León. 

La administración en mnehos d~ nuestros Es
tados ha sentido un fracaso desde el punto de vis ta económico, la mayor parte de ellos tienen 
deudas que no han podido cubrir desde h~ce 
tiempo, y jamás se han investigado los medios 
para subsanar males tan graves. 

Nuestra división territorial tiene como origen 
la concentración de hacendados, quienes bus
caron la dependencia de nn centro, de aquí ta1;• 
ta irregularidad en los ~imites de nuestras enti
dades. 

-109-
Hay Estados que. no pueden cubrir los gastos 

de su administración, y sin perjudicar grande
mente a otroa se puede saca!'. recurso de ellos 
para aumentar las fuentes de riqueza. Así se 
conseguirá que los ramos de la administración 
.sean mejor aten ddos y se facilitará el régimen 
del G.ob1erno Federal. 

Por razones no solo económicas sino sociales, 
y de derecho internacional, es conveniente que 
al Gobierno Federal asegure su autoridad en la 
tegion Istmica, funda11do un Territorio que de
penda de ~u administración. 

No habiéndose atenfüdo a ninguna razón ecer 
nómica para segregar el Tenitorio de Quintana 
Roo del Estado de Yucatán, sino que al contra
riQ, se ·violaron lós intere&es de dicho Esta~io, 
para fundar el Nuevo Territorio, eg llegado el 
momento de cuidar por los intereses estableeh 
dos en la Peniusula para anexar al Estado d,e 
Yucatan el Territorio de Quintana Roo. 

Al llevarse a efecto la. División Territorial en 
los Estados de Morelqs, Puebla, Tlaxcala y Mé
xico, . se afectarán indudablemente los intereses 
de dichos Estados, y como medida conveniente. 
para evitar el desequilibrio que venga en la ad
ministración de ellús creemos i;Onveniente dar 
al Estado de Morelos mayor extensión, forman
do un nuevo Estado con dicha entidad y el Es
tado de México. 

El Estado de TlaxcaJa tiene antecedentes his
tóricos. que hacen respe.tar su razón. de ser\ y ca
reciendo de los medios de subsistencia juzgamos 
conveniente enexar a dicha entidad los Distri
tos de la región Norte de Puebla, cou loB cuales 
tiene estrechos lazos mercantiles e históricos. 
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Los Cantones de Lagos y Teocaltiehe están 

más unidos económica y socialmente al Estado 
de Agµascalientes que al Est_ado de Jalisco, y 
tanto la administración en dichos cantones, co
mo la adtniuistraeión en el Estado de Ag.ua~c~· 
lientes, se beneficiarán. Por razónes social~g1-
cas debe dei considerarse la Huasteca una reg10n 
independiente de los Estados de San Luis P~tos~ 
Hidalgo y Veracrnz que la forman. La r1que· 
za en dicha región puede ser mejor explótada 
y el gobierno satisfará mejor ~as nec?sídades 
del pueblo, sin hacer in~epe;1d1ente dicha re· 
gión, erigiendola en Terntono. 

Las mismas razon~s p11·eden abonarse pata ha 
cer de la región algodonera que riega el N azas, un Territorio iodependiente de los Estados de 
Durango, Chihuahua y Ooahuila. 

La:redo pertenece económicamente al Estado 
de Nuevo León. Todos los ramos públicos se 
atenderán !llejor si se hace dependiente dicha 
población de Nuevo León, y est~ Estado tendrá 
también una nueva fuente de ri:que.za al com• 
,prenderla dentro de su Territorio. 

Es indudable que los interesett morales de los 
provineialiatas se sientan . afe,ctados, al tener 
que ceder parte de su territorio para ~umentar 
las fuentes de :riqueza del Estado 'Vetmo; pern 
la necesidad de establecer el eqúilibrio econó
mico del Territorio nacional, sepasará sobre la 
opinión y las lamentaciones de los ~ocalistas pa
ra dar así lma organización más rasonable a 
nuestro país. 

Muchos de nuestros trastornos ecoL.ómicos son 
debidos en su mayor part,e a nuestra defectuo· 
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sa división territorial, y aun la mala adminis
tración en muchos de nuestros pueblos, tiene 
tambien como origen el referido error geográfi
co y con el propósito de subsanar dichos males 
nos hemos decidido a proponer las Reformas 
Geográfico-Ee.onómicas en un ciadas. Compren• 
deU1os que la labor es ardua, pero una volun
tad bien dirigida, una voluntad que 8epa desa
fiar todas las contrariedades de un ignorado des• 
tilll>1 cuando ae encamine a mejorar las condi
ciones de su pueblo, sabrá salvarlo todo y en
contrará. en los patriotas el apoyo nfcesario pa
ra llevar a cabo obr-a tan grande, 



IV. 

Reformas Electora1es. 

Tu: Reformas Electorales que proponemos 
~_para su estudio,. son las siguientes: 

1.-Para votar o ser votado, será requisito 
indispensable ser ciudadano mexicano de naci
miento. 

2.-Para votar o aer votado, será requisito 
indispensable 'saber leer y escribir, y estar en 
uso de sna derechos, según lo proviene la Consti
tución. 

3,-El sniragio será diréoto. 
4.-El Presidente de la Repú.bllca, los Dipu• 

tados, Gobernadores y Magistrados, no podrán 
ser reelectos. 

5.-Los Sena.dores y Munícipes serán electos 
i>or mitad al fin de cada término Oonstitucional. 

6.-Los dependientes de asociaciones religio
sas no tendrán derecho a votar ni a ser votados 

7.-No se tolerará la intervención de asocia• 
cianea religiosas con los partidos políticos. 
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8.-Las mujeres p~ofesionistas y repreota~

tes de firmas comerciales, siendo mexicanas e 
nacimiento tendrán derecho o votar. . 

Como lo~ asuntos políticos afectan dlrec\a
·mente a los nacionales, éstos deb~r~n ~~r os 
ú.nicos autorizados para tomar parhctpacton i~~ 
las cuestiones electorales reservadas a los. e s 
dadanos. Considerando que !Oucho~ extranJei:o 
toman Carta de Natora1izac1ón, guiados por m~ 
tereses económicos, debee~cluirseles d~ los asu~~ 
tos en los que versan los mtereses mas grand 
de 1a Patria. · . . . · f 

Como estímulo también mdirect? para ornen~ 
tar la instruccíón,_ creemos contentente reserva~ 
el derecho de elegir y ser electo, a los que sabe 
leer Y escribir. Por otra parte, es de su~oners: 
que al estar capacitados para desempenar u 
puesto público, deben los qu~ ha~ ~e encargarse 
de él de conocer todas las d1spos1c10nes 'Y leyes 
que~ refi.eren al desenpeño de su cometido. d 

El movimiento democrático q~e ha ~orna o 
UD carácter tan i_otenso d~ 1~~ ú~tlmos . ttemrvo:~ 
para que garanticen la v1g1_lanc1a y co~se 
ción de las instituciones sociales, es preciso que 
los autores de dicho movimiento teog~n pleno 
conocimiento de las leyes del ~a!s y de las ne
cesidades de éste¡ y a tal co?oc1m1e:~to no se !t~ 
drá llegar sino con la auto•mtruccIOf:1 de e 
uno de los directores de la cosa Pública. :1el~ 
ga por lo tanto argumentar en pro de la a ar 
mainiciada. 1· t · l 

Caosado el pueblo de las farsas e ec ora es 
durante la presidencia del Gral_. ~!az, se fuodt 
con entusiasmo el movimiento m1~1ado en 191 , 
por el C. Francisco l. Madero, quien optó como 
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le!Da el Sufragfo Efectivo y la No Reelección. 
Siendo el derecho de. l'"Otar y ser votado, uno de 
los derechos más caros para el hombre todos 
los que sintieron la necesidad de interv~nir en 
los asuntos políticos del País se prestaron en~ 
tonces a la lucha, reclamando dicho~ derechos 
~or tanto tiempo burlados por Jos tiranos y ca: 
c1ques que se habían perpetuado e.o los pues• 
tos públicos y al iniciarse el movimiento revo
lucionario de 1910, el puebl@ vió en el cambio 
de los corrompidos directores de la Cosa Públi
ca, la salvación de la República. 

Los enemigos de la De~ocrácia, pusieron di
ficultades para que el Gobierno del Sr. Madero 
realizara ea toda su a.ro plietttd los ideales del 
pueblo, Aún a raíz del triunfo de la Revolu
ción, fueron reelectos muchos de los funciona
rio~ públ~cos, y el Sufragio Efectivo, que sim
bohzaba todas las esperanzas del pueblo no pu
d? realizarse. como ~1 mismo pueblo dec;aba, de
bido a las mismas orcunstancias políticas crea
das por los enemigos de la Patria. La Revolu
ci~n encabezada pord C. Venustiano Carranza, 
altenta en su seno las aspiraciones de las clases 
humilladas y ven en el actual Jefe, el salvador 
de las ~nstitusiones Democráticas iniciadas pot 
el ~residente. Madero, y burladas por un pre
tonano1 asesmo de los derechos del pueblo. · 

Subsistiendo pues Jas mis.mas necesidades so
ciales. y consiguiendo en esta acción aniquilar 
a los enemigos de la ley. podemos reclamar, en 
nombre del pueblo vencedor ]os derechos de un 
Su~ragio. U ~íyersal y directo, que le permitan 
el libre e1erc1C10 de sus derechos como ciudada-
nos libres. • 
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Los ayuntamieatos son corporaciooes que go
biernan colectivamente, y a1 ser de una mane
ra total removidos, los entrante~ se encontra
rán con dificultades que los obligarán a perder 
tiempo para dar curnplimient{) debido a sus 
funciones. 

Por lo gue creemos necesario que dichos cuer• 
pos, a semejanza del cuerpo de S!:nadores, de
berán. ser electos por mitades dentro de los tér
minos marcadQs por la Constitución. 

Basados en la experiencia de la História. coa
S1deramos conveniente exciui:r de la participa
ción de tos asuntos políticos a los dependientes 
de osociadoses religiosas, pues ellos soa los rt:s
ponsables del atraso del País, los que respon
den a las traiciones y· cuartelazos que deshon-
ran nuestra IDstoría, • 

Por primera vez. se propone ]a concesión de 
derechos a la mujer para llamarla a 1a lucha y 
para aprove<;har sus cualidades y sus energías 
en bieo de la regeneración nacionaL 

Temo al poder de la rutina y de. las tradié10• 
nes que han segregado univer~almente a la mu
jer del ejércicio de sus derechos1 np temo a la 
justicia. La amplia noción de justicia que ha 
de ir encontrando eco eo la conciencía de los 
hom bres1 dará a la mujer el lugar que le perte
nece en la sociedad. 

La estrecha noción de justicia. es la que ha 
señalado a la mujer una situación inferíor al 
hombre y en los momentos en que reclamamos 
Ja ayuda de todos para salvar a la Patria, debe-

~mos recurrir también a la mujer y hacerla que 
se .interese por lo que se refiere al porvenir de 
la Repúblca. Vemos coo·esta medida un me-
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dio de combatir indirectamente el fanatismo en 
eUay para quitarla de la Iglesia y volverla a la 
Patria. 

El derecho de votar eo la mujer está limita
do para las que hayan hecho estudios superío-
res, o para las que representen alguna fi.t ma 
comercial, por su ponerse desde luego en ellas 
la aptitud suficiente para el ejercido a sus 
derechos. 

Dadas las condiciones de la pésima educación 
que ha recibido la mujer, encontramos entre e• 
llas, muy pocas que puedan encargarse de los 
gobiernos de los pueblos; pero cuando se abra 
para ella la nueva Escuela y ~e dicten las nue• 
vas leyes, la encoottaremos también en un no 
lejano porvenir, rivalizando con el hombre en 
las campañas electorales. 

Las reformas que hemos propuesto ahora, re
lacionadas con los derechos de votar, las coosi• 
derarnos como la base de nuestra fmura paz y 
de nuestro equilibrio social. 



v. 

Reformas en el Fjército. 

1.-Se abúlirá el Ejército Federal para orga .. 
nizar el Ejército Nacional, con los elementos re• 
volucionarios. 

2.-El pr~sidente de la República no será el 
Jefe supremo del Ejército. 

3.-El Ejército Nacional constará de cien mil 
hombres ioscritos voluntariamente para servir a 
la defensa de las leyes y de la Patria. 

4.-El gobierno de cada Estado podrá formar 
un regimiento para garantizar el orden de la re 
gión, dependiente en todo caso de la Secretaría 
de Guerra y Marina. 

5.-Las fuerzas que no sean necesarias' para 
servicio de las Plazas,se organizarán en Colonias ' 
Agrícola¡;¡ o Industriales. 

6.,-La instrucción militar será obligatoria · Í 

para todos los ciudadanos mexicanos. 
7.-Todos los empl~ados de las Oficinas Fe

derales y Cuerpos de Policía de los diferentes 
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Municipios de la República, constituirán la Se
gunda Re·serva del Ejército Nacional. 

8.-Todoalosmiembrosdel EjércitoNacional, 
sin distinción de grados, tienen los mismos dere• 
choa civicos. 

9. r-Los militares en. servicio permanente ·no 
podrán ser electos para el desempeño da los 
puestos públicos~ 

10.,-,El haber mínimo del soldado será un 
peso diario. 
. 11.-Los militares que hayan servido durante 

veinticinco años, aun estando aptos para el des• 
empefio de sus funciones, serán pensionados 
por el Gobierno Federal. 

12. -Se organizarán colonias escolares para 
dar instrucción, alimentación y vestuario gra
tuítamente a los hijos de los militares. 

. 13. -Se organizarán Escuelas Militares para 
Oficiales y para clases. 

14.---.,Se organizarán Escuelas Superiores pa
ra los estudios técnicos de la milicia. 

El nuevo Eiército Nacional1 debe1·á estar for• 
mado por el ejército Revolucionario que es qUien 
voluntariamente se ha prestado a la defensa del 
honor de la Patria. Al ser vencido el Ejército 
Federal, . a pet!!ar de contar los mejores elemen
tos y municiones, a pesar de sn superioridad nú
mérica y~ la superioridad de su armamento, 
habiendo sido obligado a replegarse cada vez 
más al centro de la Repüblica hasta entregarla 
CapitalT ha quedado demostrado, ante todos, 
lo inepto de dicho ejército y la aptitud del 
Ejército Revolucionario. Por lo tanto es este 
ejército quien ofrese mayores garantías en la 
defenfa de la Pa:tria. 
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Dados también los antecedentes históricos 

del Ejército Federal, que abandonó los. deberes 
más altos para convertirse en instrumento de la 
má~ vergonzosa usurpación y profanó la sobera
nía de cada enti9ad para abrogarse el gobierno 
y se declaró ea mstrumento de todas las infa• 

. mias y ~e todos los crímenes, y oo podríamos 
conseguir nuestra regeneración Nacional tole• 
raudo elementos que ha apoyado la tiranía. · 

Creemos dar un paso en pro de los derechos 
del pueblo, al despojar al Presidente de la Re
pública, de su carácter de Jefe Supremo del E~ 
jército. Esto es, el Jefe del Ejército no debe. ser 
otro sino el púeblo mismo y por medio de sus re. 
P:esentantesdel Congresod~la Uriión será quien 
d1.sponga de la A;rmada Nacional. Cr~mos tam
bién con dicha medjda que asegurarán a la vez 
los derechos del demento militar porque lejos de 
creerse dependientes de la vo1untad de un Jefe 
se considerarán dependientes de los representan: 
tes, d~l pueblo, esto es, el Poder Legislativo será 
el umco poder que recoaozca superior al poder 
de las armas. 

El Presídente dela República deberá pues con
sultar en cada caso que crea él necesario. movi
li~ar ~l ejército, con la au~oridad Legislativa. El 
eJérc1to no debe ser son~tderado como algo dis
tmto del pueblo, el ~Jérc1fo no_ es una máquipa 
de guerra, es un conJuoto de cmdadanos herma
nos ·que se disponen a morir en defensa de los 
derechos. 

De.sgraciadamente, lejos de encontrar nuestros 
militares en medio de regeneración en el servicio 
de las armas, 4ao encontrado, muchos de ellos, 
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vicios que los hao apartado de □ uestr:1 V~~a 
Social, y es que ha faltado en ellos la. ?bhgac100 
de uolrabajo constante. _Muchos m1hta~es ha~ 
salido de los cuartelé:,;;., ohridando los háb1t?s de1 
trabajo con que habían _dignificado su v1d~, Y 
como medio de regeneración creem_os coovemen
te orientar su actividad en be0.efic10 de nuestra 
inQ.Ustriu o de nuestra agricultura. 

Organizando Colonias M!lit~res ayud~:á1?- los 
mismos soldados al :-osten1rn1eoto del eJerctto Y 
encontrarán ep la vida del campo o de1 -taller, 
frecuenteb oportunidades para apreo,ler a amar 
a la Patria, contribuyendo a si). progreso. _ 

Las fuerzas por lo tanto que no sean e~plea• 
das en los servidos de las Plazas, colomzará a 
nuestro~ campos, y lejos de. transforma:se en 
carga del erario público, col~borarán tam b1én en 
la producción de _nues_trns nquezas. . . , 

Mucho se ha d1scut.1do sobre la organizacwn 
del -servicio Militar obligatorio, y nosotros c~ee
mos que oing(rn sentici_o podrá ~er efü:áz s1 se 
cuenta para él, con hombres ~orza(los para ~-e~
empefia.rlo; pero a l_a vez cc1;nF-1deratnoi patnot1• 
co el que oda mex1~a □ ü se interese por_ ,tono :a 
queJlo que ~e rdac1one a la conserv~c10n ~"le la 
integridad nacíonal, y hacemos obl1iatona la 
instrucdón militar para todos les ciudadanos 
mexi.canr)s. . . , 

Ha faltado en nuestro Pah la orgamzac100 
dela Sf'gunda Reserva y ci:eemos que 111s 9,u~ es
tán más directamente obhgados a coost1~uirla, 
son lo;; que sirven al G?bierno l.f~deral por lo 
que, hemos .Pue~rn ~n pnmer término a los em
plados de dicho gobrenw como recurso para or• 
garuzarlú; . 
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Al señalar ya C:0I110 haber mfnímo pura todos 

los operarios del País un peso diario, considera• 
mos justo también que éste sea el haber mínimo 
de los soldados. 

Consideramos de justicia que el Gobierno Fe
deral tome bajo su prottcc:ón a los hijos; de los 
militares, para. que el porvenir de ellos sea ase· 
gurado, a pesat de las eventualidades de la ca 
rrera de las armas. 

El conceder derechos cívicos iguales a todos 
los militares sin distinción de su grado, y al ins
truirlos en escuelas especiales, queremos comba• 
tir la idea, en ellos, de que su úuico deber es de· 
fender el gobjeroo que los sostiene. 

Con las reformas que en ese sentido propone
mos, creemos, se creará uo ejército, no para ha
cer la guerra, sino para hacer la paz, garaati
za□ do el respeto a las leyes 



rv. 

Reformas en el Orden Administrativo. 

LAS reformas que proponemos concernieotes 

al Ord~n Administrativo de la República, son 
las siguientes: 

1 .. -Supresión de 1a Vice-Presidencia. 
2, ,-Organización Parlamentaria del Congre· 

so de la Unión. 
3.-El Presidente de la República nombrará 

' un Presidente del Consejo, para que éste a su 
1'et organice el Gabinete. 

4.-Para organizar el despacho de los_ ramos. 
de la administración pública, se ·crearán )as si
guientes Secretarías: 
' Secretaría de Relaciones .Exteriores.-Secreta• 

ría de Justicia.-Secretaría de Instrucción Pu• 
blíca.-Secretaría de Fomento.-Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas.-- Secretaría 
de Hacienda.-Secretaría de Agricultura.-Se
cretaría de Guerra y :Marina. 

Sa.-Cada Secretario responderá ante el Con
greso de la Unión, del Ramo que administre. 
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6-Se federalizará el servicio de-Salubridad 

Pública. dependiente del Min1Herio de Gober
nación. 

7.--.$e federalizará el servicio de Hospicios y 
Hospitales en la República, dependiente del Mi
nisterio de Gobernacióo. 

8-La Nació□ concederá peasio□es vitalicias, 
a lns ancianns mexicano mavores de setenta a• 
ño~. ea relación con los servÍcios que hayan pres• 
tado a la Patria. 

~. -No se admitirán empleados en los Ramos 
del Gobierno a los extranjeros. 

La Yice- PresMencia ele la República, lejos de 
p,roporcíonar ventajas en el df~sempefio de las 
funciones del Gobit:rno, ha sido entre nosotros 
un poderoso obstáculo e□ la marcha de loa asun
tos públicos. Nuts.tra histeria no5i habla de las 
discordias que cou motivo de b. Vice Presiden· 
ciase han suscitado1 siendo de fatales coasecuen • 
das para el país. 

Son de todo punto dificil precisar la;:: relaciortes 
que deben ligar al Pre:s.idente con el Vice-Presi• 
denk, y siendo éstas .tan delicadas y <le tanta 
trascendencia, que cada Presidente pretende con 
más o menos justicia imponer, con más o meoos 
rigor, la persona que cuadre a .sus intenciones, y 
que esté in timameate compenetrada del progra
ma de Gobierno que e] Primer Magistrado le ha· 
ya propuesto. Poreste motivo D. Porfirio Díaz 
impuso en contra de la voluntad del pueblo a D. 
Ramón Corral, y más tarde el Presidente Made
ro hizo p1=opaganda en pró del Lic. Pino Suárez, 
porque tanto el Gral. Día1. como el Presidente 
Madero, consideraron que sus ~ □cesores, respéc-
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tinmente, podrían en un caso dado, continuar 
la: obra que se ha bfan propuesto .. sin que sufrie
ra trastornos la a.drni □ ist.ració;:i pública. 

El pueblo no ha ido de acuerdo en este senti
~o con los Presidentes, porque sin tom¿¡_r en con· 
s1deradón que: los Vjce-Presidentes interpreten 
o no. de u □ a ma□era fiel el programa de Gobier
no, porque en ellos, más que elementos co □ se1·
vadores, el pueblo ha querido tener una g-araotfa 
de sus derechos, y esto ha originado el divorcio 
entre el pueblo y el PrC'sideo te. Es te divorcio, 
en lo relativo a los sentimient0s 11acio □ al~ ha
sido algunas veces en bien de la Patria; pe;o de 
todos modos, no ha dejado de ser un obstáculo 
para el desarrollo de uo programa político. 

Podríamos preveer que ea la próxima campa• 
ña electoral, no dejaría de haber dificultades cnn 
motivo de las elei::ciones par;a Vice-Presidente de 
la Rcp~blica. Co~o en 1910 la_ ~ay(lria d~l pue
blo, o s1 foere po~1ble, la unamm1dad votaría en 
favor de un candidato a la Presidencia, esto e-s, 
para las elecciones presidenciales, habría confor
midad por parte de 1a opinión pública. Para 
las elecciones vice-presideociole~, la opinión sé di• 
vidiría, y es casi seguro que los partidario:; de 
uoo y <rtro candidato no quedarían muy c.JDten
tos al final de la cont-ieu<la, máxime cuando, a 
f}esa~- de 10$ propósitos de los Partidos políticos, 
surgiera riwentmameate alg-úo otro candídato 
qué fuera del agrado d.il Presideote, y que fue· 
ra desconocido para. el país. 

Así pues, considenmdo que son mas las de.i• 
ventajas que las ventaia~ qlle pueda traer al país 
la Vice-Presideuci,a, y a reserva de argttir en· pró 
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de nuestra proposicioo, cuando s_ea necesano. 
proponemos desde luego l.i supresión de ella. 

La falta de oro,anización parlamentaria en 
nuestro Congreso de la Unión. ha ocasionado_el 
que lejos qe ser considerado como Poder Leg1s
la tivo, haya sido visto por parte del pu~blo, y 
tratado por parte del Gobierno, como mstru
mento de los delitos v crímenes más vergonzosqs 
que se hayan cometido en nom b.re de ~nuestra 
Constitución. En 103 momentos más C'ntlcos de 
nuestra Patria, ct}ando el pueblo no ha tenido 
más salvadores que los encargados ne las _leyes 
del país, cuantlo ha espuafüi de e}lo¡, la Justa 
protesta contra todas las,i profanaciones de _ los 
derechos, los Diputados han aceptado SUr:J?lSos 

las más od-íosas consignas, y unos con su stlen
cio, y otros con los medi~s que di~frutaran, han 
colaborado a la profaoac1óo de las leyes, y han 
convertido al templo de ellas eo antro de pros;
titucíóa de donde hao ~alido maculados el ho· , ... -
nor y la. dignidad de la Patna. 

Cuando a cada Ministro se le exijan 1as res
ponsabilidades del Ramo que se le haya eaco
prendado1 y deje de ser un conducto para tra~s
fortnarse en elementos de reforma y de trabaJo, 
la Administración pública, en vez de eacontrar 
una .oficina de trámites en las Secretarías, ea
contrará en ellas al centro de orgaoización que 
engrandecerá la iodustri.r, q u~ fornen tará l? io~· 
trucción. que atenderá la Hacienda, gue cmd,a;ra 
P;Or los iat~reses ~el, pue~l~, que servirá ál _ eJer• 
ello y que1mparbra positwo apoyo a todas las 
eoergjas y a todos los capitales que se destinen 
al progreso del país. 
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Nuestros Ministros hao sido vistos, y con jus~ 

ticia, como simples ayudantes del Presidetite de 
la Repúulica, y al indepeodizar sus funciones d~ 
las del Primer !vfagistrado, podrem0s exigir a 
cada uno de ellos la debida atención del Ramó 
que se le confió. 

La Salubridad pública que ha ocupado uno 
de los últimos lugares en la Administración de 
todos los g-obiernos, debe en esta ocasión ser a
tendida debidamente, por ser el bienestar físico 
la base del bienest~r moral de los. puebloE y para 
que se cqmpla debtdamente todo lo que la higie
ne pública prescribe en bien de las sociedades, 
creemos conveniente que se federalice dicho ser• 
vicio a :fin de que de acuerdo con las disposicio
nes generales del centro, se atienda en todos los 
pueblo& de la República a las necesidades re1a• 
donadas con las reglas de. la conservación. Ha
biendo sido encargado el servicio de Salubridad 
públi~a,. a$Í como los .servicios de Hospicios y -
Hospitales, a las autoridades locales, éstas hao 
impartido a dichas instituciones una ayuda re• 
labva, que lejos de ser constante como debiera 
de ser, y de c~nform_idad con un plaa fijo y uni~ 
forme, ha \'anado fücha ayuda con el cambio de 
las autoridades, según la ilustrai:ión de éstas y 
según el interés de ellas por el bienestar social. 

En los pueblos salvajes se ha ac.ostumbrado 
dar muerte a los ancianos por creerlos inútiles y 
por considerarlos corno elementos destructores. 
En los pueblos civilizados ha.o sido vistos con 
respeto y se les ha impartido la protección ne~ 
cesaria para prolongar en éllos la vida a que es
tán obligados a respetar todos los hombres 
cultos. 
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Lejos de perseguir a los ancianos para recluir

los en hospicios que más merecieran el nombre 
de cárceles, proponemos hoy, en nombre de la 
justicia y en nombre ~e los sentimie~toB huma
nitarios de la Revol11e1ón, que se pemnonen a los 
que ya su edad no les permita e:oiaborar por el 
progreso del país y se dé la debida recompensa 
a los. esfuerzos que ellos hayan hecho para.nues
tro mejoramiento, otorgándolea lo~ .medios de 
subsistencia de acuerdo con los serv1c1os que ha
yan prestado alá. Patr1a. 

VII. 

Reformas en .el orden Civil. 

1.,--Se abolirá, el derecho de testar. 
2.,-Se, autorizará el divorcio. 
No sería posible establecer bajo sélidas bases 

los principios de la regeneracion Nacional, sin 
dejar de combatir el capitalismo, y la única ma• 
nera de hacerlo ea abolir el derecho de testar. 

En la formación de un capital contribuyen 
centenares d~ obreros, y sou los que menos a
provechan de la producción de las riquezas. El 
capitalista cede arbitrariamente sus bienes a las 
personas.que menos han laborado en la forma• 
ción del capital, y los gobiernos que deben cui
dar por el equilibrio entre los derechos del indi• 
viduo y la sociedad, están obligados a limitar 
las libertades del acaudalado, a fin de que los 
caudales que posea, formados con la coopera• 
cíón de los trabajadores, sean repa:rtidos a su 
.muerte equitativamentei entre los que acres
centa.ron la riqueza. 

La familia del capitalista conservará en todo 
caso la protección del Gobierno, a fin d.k} que 
quede asegurado el porvenir de ella, de acuerdo 
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